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ACTA DE SESION PRESENCIAL - CONSEJO DE LA FACULTAD  
10ma. SESION ORDINARIA  

Viernes 20 de octubre 2023  
En la sala de profesores de la Facultad de Humanidades, a horas 14:50 minutos del día viernes 20 

de octubre 2023, con la presencia de docentes consejeros  y el señor decano (e ) de la Facultad 

Mg. Fredy Eutimio Alzamora Noreña, y , al no contar con el quorum correspondiente para la 

sesión programada; luego de intercambio de opiniones y tomando en cuenta las solicitudes y 

dispensas de algunos consejeros que por razones  justificables les hacía imposible asistir de  

manera presencial ; se acuerda, realizar una sesión de consejo de manera mixta ( presencial-

virtual), por excepcionalidad, previa consulta a los consejeros ausentes, quienes manifiestan su 

conformidad y se crea el enlace a través de la plataforma teem, reprogramándose la sesión para 

las 3:30 pm. la décima sesión ordinaria de consejo de Facultad que se realizará de manera 

presencial y virtual. 

Siendo las 3:40 pm en la sala de docentes del día viernes 20 de octubre de 2023, el señor decano 

solicita al secretario académico tomar la asistencia correspondiente para dar inicio a la sesión 

reprogramada: Mg. Freddy Eutimio Alzamora Noreña (presente), Dra. Lucy María Salazar Vargas 

(presente), Dr. José Abelardo Delgado Mejía (ausente), Dr. Augusto Fernando Ruiz Zevallos ( 

plataforma teems), Mg. Nolberto Antenógenes Díaz La Rosa (plataforma teems), Dr. Samuel 

Alcides Villegas Páucar (presente), Mg. Margarita Condori Tito (presente); estudiantes consejeros: 

Bruce Dalton Manrique Gonzales( plataforma teems), Tracy Geraldine Infante Zúñiga (plataforma 

teems), Daniel Alejandro Caján Arias (ausente). 

Con la asistencia del quorum reglamentario de consejeros, (05) docentes y (02) alumnos, se da 

inicio a la sesión con el saludo del señor Decano (e) Mg. Freddy Eutimio Alzamora Noreña. 

El secretario académico Julio Rodolfo Masías Leiva, informa que las actas de la décima octava 

sesión extraordinaria de consejo de Facultad de fecha 13 de setiembre 2023 y el acta de la novena 

sesión ordinaria continuada de fechas 19 y 26 de setiembre 2023, fueron aprobadas por 

unanimidad a través del wasap del grupo de consejeros, previamente leídas y confirmadas por 

cada uno de los consejeros. 

Acto seguido se da lectura a la agenda que se realizará en la presente sesión: 

1. Proyecto taller: Competencias digitales en la docencia universitaria 

2. Proyecto de diplomado: Análisis Herméutico y Creación Literaria 

3. Expedientes digitales para Grados de Bachiller-Of. 036-2023-OGGE-FH-UNFV 
4. Otros. 
 

Con relación al punto 1: Proyecto taller: Competencias digitales en la docencia universitaria 
 

El proyecto del citado taller, proviene de la Unidad de Postgrado oficina que está a cargo del 
docente Dr. Dimas Nello Arrieta Espinoza. 

 

Solicita la palabra la Dra. Lucy Salazar y expone que ha leído el documento presentado por el Dr. 
Dimas y manifiesta que, sería recomendable que mejore la propuesta en cuanto a fechas, pagos, 
nombres, hojas de vida etc. Refirió que este documento iría junto con la resolución decanal al 
VRAC y en lo posible “se debe evitar observaciones que podría mejorarse, revisar el fondo y la 
forma”, acotó.  
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Interviene el Dr. Samuel Villegas y refiere que, falta claridad al proyecto en cuanto a las fechas, 
hoja de vida de los ponentes, aspecto económico y otros. En este sentido pide al señor decano 
que invite al Dr. Dimas para que exponga su propuesta. 
 

Se hace presente el Dr. Dimas y da lectura a su proyecto, manifestando que será replanteado y 
actualizado por lo que tendrá en cuenta las recomendaciones de parte de los consejeros. 
 

Con relación al punto 2: Proyecto de diplomado: Análisis Herméutico y Creación Literaria 

El Dr. Dimas, agradece la invitación por parte del Consejo del Facultad para exponer los proyectos 
y manifiesta que va a mejorarlos y que oportunamente enviará para su discusión y aprobación. 
 

Con relación al punto 3: Expedientes digitales para Grados de Bachiller-Of. 036-2023-OGGE-FH-
UNFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sometido a votación, se aprueba por mayoría los expeditos y grados de bachiller de los egresados 
que se consigna en el oficio de la referencia, disponiéndose la emisión de la resolución decanal 
correspondiente. 
 

Otros: 

Pedidos: 

1. La Dra. Lucy Salazar, solicita se considere como pedido la discusión y aprobación del 
Proyecto de ciclo de regularización 2023 

2. El Dr. Samuel Villegas Páucar, solicita la aprobación de la modificación de la carga lectiva 
y no lectiva del departamento académico de historia, antropología y arqueología. 
 

Consultado al pleno del consejo se toma por aceptado los pedidos solicitados por parte de los 
docentes consejeros: 

Con relación al Proyecto de ciclo de regularización 2023 de la Escuela Profesional de Lingüística y 
Literatura, la Dra. Lucy Salazar expone la importancia del proyecto, refiere que se debe a atender 
las necesidades de los estudiantes, “se ha tomado las recomendaciones de parte del VRAC con la 
finalidad de evitar observaciones”, refirió.  
 

Sometido a votación, se aprueba por mayoría el proyecto de ciclo de regularización 2023, 
disponiéndose la emisión de la resolución decanal correspondiente. 
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Con relación a la aprobación de la modificación de la carga lectiva y no lectiva del departamento 
académico de historia, antropología y arqueología, el Dr. Samuel Villegas, expone que se ha 
modificado la CL del docente Pérez Valdivia debido a una queja de parte de los estudiantes, se ha 
tenido que modificar los horarios, debido a que había cruces en el dictado de clases. “Se ha 
realizado coordinaciones con las direcciones de las escuelas profesionales de Historia como de 
Antropología y Arqueología, las consultas se han realizado con los estudiantes y docentes”, 
añadió. 

Sometido a votación, se aprueba por mayoría la modificación de la carga lectiva y no lectiva del 
departamento académico de historia, antropología y arqueología 2023 semestre II, 
disponiéndose la emisión de la resolución decanal correspondiente. 
 

No habiendo otros temas que tratar, se da por concluido la décima sesión ordinaria de consejo 
de Facultad a horas 4:57 pm del día 20 de octubre 2023. 
 

Enlace Virtual: 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_NmQ1OTJmNGQtNTYxNy00NDk5LWJiZmQtZTMyYjI0Nzg2NTcz%40thread.v
2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%228dbd6711-3051-4a69-bb5e-
8714606711d6%22%2c%22Oid%22%3a%222f7546df-66c6-4857-bcbd-b3b74408640a%22%7d 
 
Consejeros: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Mg. Julio Rodolfo Masías Leiva 

Secretario Académico 

Facultad de Humanidades 
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